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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN PROBIDAD Y 

TRANSPARENCIA DEL ATLÁNTICO – PROTRANSPARENCIA 

NIT 802.011.394-3  

Dando cumplimiento a lo establecido en el numerales 5 y 6 del parágrafo 2 del artículo 

364-5 del Estatuto Tributario 

CERTIFICA QUE: 

1. La fundación Protransparencia Atlántico NIT 802.011.394-3 durante el año gravable 

2025 obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT (COP 174.296.500 pesos). 

 

2. Las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos y 

gerenciales en la Fundación Protransparencia Atlántico NIT 802.011.394-3 

NOMBRE C.C. CONCEPTO CARGO 

Horacio Brieva 

Mariano 

8.669.801 Salario integral Director 

Ejecutivo 

Christian Visbal 

Laguna 

72.214.661 Honorarios Revisor Fiscal 

 

3. Las personas indicadas en el numeral anterior se les paga una remuneración mensual 

por valor total de $19.820.500 (diecinueve millones ochocientos veinte mil quinientos 

pesos m/l). 

Se expide la presente certificación en la ciudad de Barranquilla a los 29 días del mes de mayo de 

2026 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Atentamente, 

 

Horacio Brieva Mariano                                                                    

Representante Legal    

C.C. 8.669.801            


